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Juan Manuel Moreno Bonilla 

Presidente Junta de Andalucía 

Palacio de San Telmo s/n 

Sevilla 

 

30 de Junio de 2023 

Estimado Presidente, 

Nuestro agradecimiento por la respuesta de Juan Manuel Muñoz, secretario de presidencia en su 

nombre, de fecha 16 de Junio a nuestro escrito de 15 de mayo en relación a la crítica situación y 

problemática de la ganadería extensiva en Andalucía. Es un gesto que les honra y que, 

desgraciadamente, lamentamos no poder decir de la misma manera de la Consejería de 

Agricultura de la Junta de Andalucía.  

La desaparición acelerada de la ganadería extensiva es un hecho tan real y grave para Andalucía 

desde el punto de vista económico, social, cultural y medioambiental, que probablemente algún 

experto externo e independiente debería responderle para que tuviese una visión más amplía e 

integral de uno de los mayores problemas socioeconómicos que la Junta de Andalucía tiene 

solapados desde hace décadas, ya que afecta a más del 60% del territorio andaluz, supone 

importantes pérdidas millonarias anuales y provoca grandes riesgos de fuego y despoblación. 

Conocemos bien todas las referencias de ayudas que nos hace en su escrito, así como su 

procedencia dentro del marco del FEADER. Somos muy conscientes de las cifras económicas a las 

que alude destinadas a paliar dentro de los posibles perjuicios de todo tipo recientemente 

causada por el COVID19, el conflicto bélico entre Rusia y Ucrania, y la sequía actual. Pero 

lamentablemente queremos hacer hincapié en decirle que no es ese el gravísimo problema que 

afecta a la ganadería extensiva andaluza, aunque también haya experimentado esos problemas 

como le ha ocurrido al resto del sector agrario. 

El gran problema de desaparición de la ganadería extensiva es una sórdida injusticia que de forma 

consciente viene siendo solapada desde hace varias décadas por todas las administraciones 

contando con la complicidad de las OPAS, y que consiste en detraer (por supuesto que 

legalmente) alrededor de 100 €/ha admisible y año de las Ayudas Básicas de la PAC (Primer Pilar) 

que le corresponden a los ganaderos de extensivo para el mantenimiento adecuado de las 

hectáreas de PASTOS que mantienen a su ganado, con lo que los deja en una situación de 

indefensión legal y vulnerabilidad que les provoca finalmente dentro de los Pagos Directos de la 

PAC un déficit económico estructural producto de 150-200 €/ha pastoreada, que es lógicamente 

IMPOSIBLE DE ABSORBER con las (migajas) variadas pero pequeñas ayudas que les llegan a través 

del FEADER, (ya que sólo son el 20-25% del total de los Fondos Europeos que llegan para la PAC, 

y que hay que repartirlos entre múltiples acciones a realizar para el desarrollo rural en la totalidad 

de los pueblos de Andalucía). 
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En nuestro escrito de 15 de Mayo incorporábamos toda una serie de medidas y propuestas de 

choque y estructurales, a las que no hace referencia en su respuesta y que seguimos considerando 

imprescindibles de abordar:   

a) Incrementar las ayudas directas de la PAC, especialmente a través de los pastos y de los 

pagos asociados a las UGM (explicada en el párrafo anterior) 

b) Reducir y simplificar la burocracia ligada a la actividad ganadera y adaptar las políticas 

púbicas al conocimiento científico actual y a las necesidades específicas de la ganadería 

extensiva. 

c) Mejorar la rentabilidad de la actividad asegurando formas dignas y lucrativas de ejercer 

la profesión., poniendo en marcha Incentivos fiscales y ayudas económicas a los que 

ejerzan la actividad y fijen su residencia en el municipio. 

d) Aprobar ayudas específicas y diferenciadas para la incorporación de jóvenes ganaderos 

con el fin de garantizar el relevo generacional que en la actualidad no alcanza ni al 10% 

de los jubilados. 

e) Sensibilizar a la sociedad sobre los valores diferenciales de la ganadería extensiva 

respecto a otras formas de producción animal. 

f) Fomentar el consumo de productos derivados de la ganadería extensiva tanto por sus 

beneficios ambientales y sociales como por sus mejores características nutricionales.  

g) Incorporar la actividad de la ganadería extensiva y a sus productores en los 

instrumentos de planificación y gestión territorial, incluyendo los espacios naturales 

protegidos, la Red Natura 2000 y la prevención de incendios. 

h) Poner en marcha de un plan de infraestructuras hídricas (aljibes, depósitos, pantanetas, 

conducciones,…,) que permita a las explotaciones ganaderas de extensivo almacenar 

agua en previsión de sus necesidades. 

i) Diferenciar de manera clara con efectos inmediatos la ganadería extensiva de la 

ganadería industrial o intensiva. Son dos formas totalmente diferentes de entender el 

campo, a los animales y la naturaleza. Los animales en las producciones industrializadas 

actúan como elementos competitivos para producir carne o leche para la población. Sin 

embargo, en las producciones extensivas, ejercen como productores de bienes 

públicos, ocupando además una dimensión social más noble y humana, están 

integrados en la naturaleza, generando ecosistemas armónicos y produciendo paisaje 

y biodiversidad, además de unos excelentes alimentos para la sociedad. Hablar de 

ganadería en general, sin mayor especificación, ha provocado que en los últimos 30 

años hayan desaparecido el 70% de los ganaderos de extensivo y el 75% de los pastos 

en España. 
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j) Crear una organización de productores (similar a las “OPFH”, la Organización de 

productores de frutas y hortalizas), u otras fórmulas de cooperación entre los 

ganaderos y ganaderas que contribuyan a facilitar las inversiones, así como a mejorar 

la eficiencia y las estructuras productivas, promover la digitalización y modernización 

de las explotaciones ganaderas extensivas. 

k) Fomentar la investigación científica aplicada a la ganadería extensiva con inversiones a 

largo plazo para afrontar los retos derivados del cambio climático. Promover el 

conocimiento compartido, la investigación científica y la capacitación del sector 

ganadero. 

l) Apoyar a la trashumancia, aumentando los incentivos para la práctica de la 

trashumancia y otras prácticas de movilidad ganadera como la trasterminancia y el 

pastoreo dirigido tanto por sus valores culturales como por su potencial para la 

adaptación al cambio climático.  

m) Poner en marcha un plan coordinado para desarrollar para frenar y revertir la 

enfermedad de “la seca de los quercus” que está asolando la dehesa, un lugar 

emblemático y singular de la Península Ibérica donde se desarrolla la ganadería 

extensiva, intensificando la investigación de la enfermedad. 

n) Acordar ayudas específicas para todas aquellas cooperativas ganaderas y explotaciones 

familiares que promuevan, transformen y comercialicen sus producciones con el fin de 

que actúen como actores dinamizadores de su cultura agroalimentaria. 

o) En definitiva, impulsar todas aquellas medidas que ayuden a rentabilizar las actividades 

económicas de las explotaciones, que fijen población, que mantengan y cuiden nuestro 

territorio, y que mejoren las condiciones de vida de nuestros pueblos. 
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Urge, Sr. Presidente diferenciar claramente ganadería industrial de extensiva, por todas las 

implicaciones sociales, legales, económicas, ambientales, de salud que conllevan. La ganadería 

extensiva es la que depende del territorio, la que no puede entenderse sin una comarca asociada 

(hace unos días le hablábamos de las razas autóctonas), la que fija población al territorio, la que 

previene incendios, la que cuida los acuíferos y las cabeceras de cuenca, la que genera toda una 

serie de bienes comunes imprescindibles para la sociedad. La ganadería extensiva es la que 

tenemos la obligación de cuidar porque es ella la que verdaderamente nos cuida, son los 

ganaderos de extensivo de forma silenciosa los que hacen una labor esencial para que la vida 

urbana sea posible. 

Agradecerle nuevamente su atención, y como sabemos que la situación es compleja de abordar, 

nos ofrecemos para colaborar en cualquier posible planteamiento o solución que pueda servir 

para abordar este gravísimo problema que arrastra hacia el abismo a una parte muy importante 

de nuestra querida tierra andaluza.  

Reciba un cordial saludo,  

 
Francisco Casero Rodríguez 

Presidente 

Fundación Savia por el Compromiso y los Valores 
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